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DEL

MINISTERIO DE MARINA
_

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

TJ/VI Clo

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Concede prórroga para presentarse en

activo a un condestable.—Desestima instancia de un (d.—Concede

licencia a un id.—Dispone pase a practicar turbinas un maquinista.
—Desestima' instancia del T. de N. D. F. Marina.—Dispone se ma

nifieste por los comandantes de los buques la dotación de clases su

balternas que han de llevar los de su mando.—Desestima instancia

del T. de N. D. R. Rodriguez.—Dicta reglas para la entrada y

Sección Oficial•

PEALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo de Condestables

"

Como resultado de instancia del 2.° condestable,
en situación de supernumerario, Antonio Quelle
Basanta, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por este Estado Mayor central, ha
tenido a bien concederle un mes do prórroga para
su presentación en activo.
De real orden, comunicada por el señor Ministro

del ramo, lo digo a V. S. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Ma
drid 21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Orestes García de Paadín.
•sr. Comandante de Marina ("le Barcelona.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena, _

Sr. Intendente general de Marina.

•

permanencia en la bahía de" Mudro, isla de Lemnos (Grecia).—Dispo
ne lo conveniente sobre la fabricación de proyectiles Krupli.

SERVICIOS AUXILIARES.—Destino a los primeros capellanes D. A.

López y D. A. Blanco.—Resuelve instancia de D. J. Cerrada.—Dispo
ne remisión a Ferrol de 500 libretas de marinería.

INTENDENCIA GENERAL.—Destino al contador de navio D. C. Sellen.

Circulares y disposiciones.
INTENDENCIA GENERAL.—Relación de expedientes quedados sin

Curso.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por este Estado Mayor
central, ha tenido a bien desestimar la instancia del
2.° condestable Francisco Vázquez Domínguez, en

re.
• a

L. la que solicita un mes de ampliación a la licencia

que por enfermo disfruta.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos anos.-

Madrid 21 de octubre de 1914.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Orestes García.de Paadín.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el se

gundo condestable José Lindado Almagre, S. M. el
Rey (g. D. g.), de conformidad con lo informado
por este Estado Mayor central, ha tenido a bien
concederle tres meses de licencia con Medio sueldo
para Jerez de la Frontera y Arahal, sin dejar de
pertenecer a la dotación del crucero Carió 'V.

De real orden, comunicada por el Sr. Minisstro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a 'V. E. muchos años.—Ma
drid 21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado MayorcentralOrestesGarcía de Paadín.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Maquinista
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el tercer maquinista de la Ar
mada D. Manuel Rico Rodríguez, practique el ma
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nejo de turbinas en el apostadero de Ferro], con
arreglo a lo dispuesto en la real orden de 3 de ju
lio de 1911.

De Teal—orcten,.comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de octubre de 1914.

El General Jefeddl Estado Mayor central,
Orestes García de Paadín.

.

Sr. Comandantegeneral del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.

Academias y escuelas
Excmo. Sr:: Dada cuentl de la instancia cursada

por V. E., del teniente de navío D. Francisco Ma
rina Aguirre, en súplica de que se le considere con

derecho a gozar de las ventajas que determina el
real decreto c16 14 ele octubre de 1911, toda vez

que, con motivo de las excepcionales circunstan
cias por que atraviesa Bélgica, no ha podido exa

minarse en Lieja de los estudios correspondientes
pára obtener el título de Ingeniero electricista,
S. M. el 1tey (q D. g.), en vista de lo que dispone
el real decreto de 18 de febrero último, se ha ser

vido desestima--; lo solicitado.
De rgal orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
dectos.—Dios guarde a V. E. MUCtlIGS años.—Ma
drid 21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estndo Mayor central,
Orestes Garoid de Poadín.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins
tiludción.

+=ir

Dotaciones de buques
.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. O. g.) ha tenido a

bien disponer, como consecueneia del real decreto
de fecha 7 del presente mes, que por los Coman
dantes de los buques se propongan las dotaciones
de contramaestres, condestables, maestres de ma

rinería, de artillería y de radiotelegrafía, quo ha
de llevar el de su manda, dándose cuenta a esto

Estado Mayor central,
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,
()restes García de Paadín.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de /a escuadra de ins

trucción.

Medalla de Africa
Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio do In

Guerra, de 14 del'actual, se dice al Sr. Ministro de
Marina lo siguiente:
,Exeino. Sr.: Vista la instancia que curso V, 'E. a este

Ministerio con real orden de 14 de agosto último, promo
vida por el teniente de navío D. Ramón Rodríguez Na
varro, en solicitud de que so le conceda la medalla de
Africa con el pasador de Laraetle; teniendo. en cuenta

, lo informado por el Cóniandante general de Lárache,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, por n'o estar comprendido concretamente en

• ninguno de los casos previstos en la real orden circular
de 23 de octubre de 1912 (C. L. núm. 204)».
Lo que de la propia real orden, comunicarla por

-el Sr. Ministro de Marina, digo a V. i. para
su conocimiento y efectas.—Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,
Orestes García de Paadin.

Sr. Comandante general de,. la esóuadra de ins
trucción.

Puertos extranjeros
Excmo. Sr.: El Ministerio de Estado, 'en real or

den comunicada .de 16 del actual, diem a este de
Marina lo que sigue':
(Excmo. Sr.: El.Vicé-cónául encargado có.i.isufiglo de

España- en el Pireo, dice .a este Ministerio, en .despacho
número 87, lo que sigue:.-----,‹Tengo ta, honra de comunicar
a V. E. que este Ministerio de NegociosExtranj.eros me

comunica el texto de un reglamento •:estudiado3 publica
do por el contralmirante comandante de la esdUa.dra res

pecto a la, _entrada c-le barcos en Ja bahía de Mudro (isla
de Le'mnos)..'---Queda prohibida a lodos l barcos la en

trada en la rada de Mudro durante la •

noche.- Todo bar
co que se acerque a ella durante la noche, será visitado
por un contratorpedero, que .cruza en un ,radio de tres
millas de la costa de la isla de Kombí; después de esta vi
sita podrá fondear fuera de las baterías de la rada. Los
navíos de guerra que quieran fondear en la rada de Mu
dro durante el día, deben solicitar autorización para ello
del comandante del puerto por medio de la telegrafía sin
hilos o por medio de seriales transmitidas por el somáfo
rO de .Kombí. Queda prohibida la entrada de los buques
de .guerra en la rada de Mudro durante la noche. Se ti
rará contra todo barco, que faltando a este. reglamento
desobedezca las órdenes del comandante del contrator

pedero encargado de la vigilancia de las aguasen los
parajes de la rada).
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, se publica para conocimiento
genera!,—Dios guardo a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de octubre de 1914,

ElGinteral Jefe del Estado Mayor central,

,Oresles García de Paadin.

Material de' artilleria
Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de 29 del mes

uróximo pasado, del General Jefe del arsenal de

Cartagena, con escrito del Jefe del ramo de Arti
llería del mismo, manifestando el estado de fabri
cación en que se encuentran los quinientos (500)
proyectiles de 10,5 cm. «Krupp), nya elaboración
se encomendó a dicho arsenal, y con el fin de no
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retrasar el cumplimiento de lo dispuesto en el pun
to 2.`) de la real orden de 10 de junio último (D. O.
número 130), S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la 2•a Sección (Material) del
Eltado Mayor central, se ha servido disponer que
tan luego se hayan terminado todas las fases del
trabajo de dichos proyectiles, a excepción do la del
roscado del alojamiento de la espoleta, se proceda
a remitir los citados quinientos (500) proyectiles al
arsenal de la Carraca, para que en Ol se lleve a

cabo la operación del referido roscado.
De real orden, coMunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
21 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,
()restes García de Paadín.

Sr. General Jefe de la 2.* Sección (Material) del
Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

›—+

Servicios auxiliattes
Cuerpo Eclesiástico

EXCMO. Sr.: De conformidad con lo propuesto
por el Vicariato general castrense e informado por
esa Jefatura, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien destinar al Hospital de Marina de San Carlos
y arsenal de la Carraca, respectivamente, a los pri
meros capellanes del cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada D. Antonio López Carrascosa y D. Antonio
Blanco Cardona.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a Y. E. pira su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. Ma
drid 20 de octubre de 1914.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,
Orestes García de Paadín.

Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Provicario general castrünse.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida porD. Julio Cerrada.Nogueira, en la que solicita como

huérfano del comisarib do Ejército D. Eduardo, se
le concedan los beneficios que para ingreso en el
cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Marina, otorga
el artículo 13 del reglamento. del mismo, S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
esa Jefatura, se ha servido desestimar dicha ins
tancia por carecer el interesado de derecho a lo
que soliMa, toda vez que los huérfanos de militar

".•
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no están comprendidos en el citado precepto re

glamentario y en consonancia con lo determinado
on soberana disposición de 22 de noViembre de
1911 (D. O. 260) resolviendo idéntica petición de
D. Juan Albert, huérfano do militar muerto en

campaña,
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 20 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,

()restes García de Paadín.
Sr. Contraalmirante .Tefe de servicios auxiliares
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'

COI

Libretas de marinería
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por esa Je

fatura, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se remitan al apostadero de Ferrol quinientas
libretas de marinería para completar las mil que
interesaba el Comandante general de aquel apos
tadero en escrito de 6 de julio último y a cuyo ex

tremo se refería la real orden de 31 del expresado
mes de julio (D. O. núm. 168); siendo por cuenta
del Estado los gastos de transporte.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 19 de octubre de 1914.
MIRANDA

Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr.Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

Intendencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: Corno resultado de lo prevenido en

real orden de 1.° de agosto último (D. O. 170) que
designó el per3onal que debía formar parte del Tri
bunal de exámenes para ingreso en la Sección de
Administración de la Escuela Naval Militar, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer
que el contador do navío D. Carlos Senén y Llopis,
Habilitado del crucero Rio de la Plata, sea pasa
portado con urgencia para esta Corte, después de
hacer entrega de la Habilitación de dicho buque al*
oficial do la dotación que sea designado para des
empeñarla interinamente.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 21

de octubre de 1914.
El General Jefe del Estado Mayor central,
Oresles García de Paadín.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins-.
trucción.
Sr. intendente general de Marina.
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